RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  3 DE ABRIL DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000804 E. Iniciada N° 61/2013) 
“VISTO: las actuaciones remitidas por Contadora Delegada ante la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la expropiación del bien inmueble empadronado con el Nº 102030 con destino a prolongación de la Avenida General Eugenio Garzón entre Santa Lucía y Llupes;
RESULTANDO: 1) que, previo Decreto Nº 32.162 del 9 de agosto de 2007 de la Junta Departamental de Montevideo, y su promulgación por Resolución del Intendente Nº 3198 del 27 de agosto de 2007, el Director General del Departamento de Planificación, en ejercicio de atribuciones delegadas, dispuso, mediante Resolución Nº 102/07/6000 de fecha 3 de setiembre de 2007, designar para expropiar y proceder a la toma urgente de posesión el Padrón Nº 102030, con destino a la prolongación de la Avenida Eugenio Garzón entre Santa Lucia y Llupes;
2) que, se efectuaron publicaciones en “La Justicia Uruguaya” con fechas 17 de setiembre de 2007 y 26 de setiembre de 2007, y en el “Diario Oficial”, con fechas 18 de setiembre de 2007 y 1 de octubre de 2007;
3) que, este Tribunal, con fecha 27 de marzo de 2012, acordó observar el gasto, en virtud de que la publicación se efectuó en el “Diario Oficial”, y en “La Justicia Uruguaya”, no siendo este último considerado como periódico de los de mayor circulación en el Departamento, con lo cual  se contravino lo dispuesto por la normativa vigente en la materia;

4) que mediante Resolución Nº 1508/2012 de fecha 16 de abril de 2012, la Intendenta dispuso reiterar el gasto oportunamente observado por la suma de U.I. 1:911.852,57; expresando entre otros que a los efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 15 de la Ley 3.958, con la redacción dada por el Artículo 278 de la Ley Nº 17.296 de fecha 21 de Febrero de 2001, las publicaciones de los avisos se efectuaron en el “Diario Oficial” y “La Justicia Uruguaya”; 
                                                                              
CONSIDERANDO: 1) que el medio de prensa: “La Justicia Uruguaya”, no se trata de un periódico de los de mayor circulación en el Departamento, como lo requiere el Artículo 15 de la Ley Nº 3.958 en su Inciso 3 (en la redacción conferida por el Artículo 279 de la Ley Nº 17.296);

2) que en consecuencia se mantienen incambiados los hechos con relevancia jurídica que motivaron la observación de fecha 27 de marzo de 2012;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación de fecha 27 de marzo de 2012;

2) Comunicar a la Contadora Delegada y a la Administración actuante; y

3) Dar cuenta a la Junta Departamental”.

mb

PAGE  
1

